
VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

10 3 7 2 5 34

Ley 87 de 1993 "Por la cual se

establecen normas para el

ejercicio del control interno en

las entidades y organismos del

estado y se dictan otras

disposiciones" art. 12 literal a.)

Decreto 648 de 2017, artículo

2.2.21.1.6 Aprobar Plan Anual de

Auditoría presentado por el Jefe

de la OCI.

Guía Rol de las Unidades de

Control Interno, Auditoría Interna

o quien haga sus veces.

Formulación y

Aprobación Plan Anual

de Auditorías vigencia

2020.

Formular el

plan anual de

auditorías

vigencia 2020

para fortalecer

el Sistema de

Control Interno,

que coadyuve

al cumplimiento

de los objetivos

y misión

institucional, a

través de la

ejecución de

las auditorías,

evaluaciones y

seguimientos

realizados por

la OCI y

presentarlo

para

aprobación al

Comité

Institucional de

Coordinación

de Control

Interno. 

Formulación

OCI y

aprobación

Comité

Institucional de

Coordinación

de Control

Interno Plan

Auditorías para

la vigencia.

Comité Institucional 

de Coordinación de 

Control Interno

Jefe Oficina de 

Control Interno.

  
Enero 1 a Marzo 

31 de 2020

10 de 

marzo 

de 2020

El día 26 de febrero de 2020 a las 10:00 a.m, fue programado por 

la Jefe de la OCI el primer CICCI. Mediante correo emitido por 

Laura Cardenas este fue reprogramado para el día 10 de marzo a 

las 2:30 p.m 

Aprobado PAA vigencia 2020 por el CICCI, acta No. 1 de 10 de 

marzo de 2020.

Ley 87 de 1993 "Por la cual se

establecen normas para el

ejercicio del control interno en

las entidades y organismos del

estado y se dictan otras

disposiciones" art. 12 literal a)

Decreto 648 de 2017, artículo

2.2.21.1.6 Aprobar Plan Anual de

Auditoría presentado por el Jefe

de la OCI

Guía Rol de las Unidades de

Control Interno, Auditoría Interna

o quien haga sus veces.

Coordinación, Ejecución

y Seguimiento Plan

Anual de Auditorías

vigencia 2020.                        

Coordinar la

ejecución del

Plan Anual de

Auditorías

vigencia 2020,

que permita

verificar

selectivamente

el Sistema de

Control Interno,

para identificar

oportunidades

de mejora para

el cumplimiento

de objetivos y

misión

institucional,

acorde con los

recursos

asignados.

Coordinación,

ejecución,

Comunicación

de Resultados

producto de las 

auditorías,

evaluaciones y

seguimientos. 

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Diligenciar 

Seguimiento 

Equipo OCI:  JIRR, 

MCQB, EEBR, 

DMOC.

1 al 31 de enero 

de diciembre de 

2020 (cada 15 

días)

21/02/20

20

02/03/20

20

15/04/20

20

30/04/20

20

18/05/20

20

01/06/20

20

11/06/20

20

NA

Seguimientos: Comunicación correo Institucional de la 

Superintendencia de Transporte.

21/02/2020 Correo Intitucional Equipo OCI

02/03/2020 Correo Intitucional Equipo OCI

27/03/2020 Correo Intitucional Equipo OCI

15/04/2020 Correo Intitucional Equipo OCI

30/04/2020 Correo Intitucional Equipo OCI

18/05/2020 Correo Intitucional Equipo OCI

01/06/2020 Correo Intitucional Equipo OCI

11/06/2020 Correo Intitucional Equipo OCI

2 2 2 2 2 2

Artículos 73, 74 y 77 de la Ley

1474 de 2011- Estatuto

anticorrupción

Decreto 124 de 2016 Por el cual

se sustituye el Título 4 de la

Parte 1 del Libro 2 del Decreto

1081 de 2015, relativo al "Plan

Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano". 

Metodología para diseño y

seguimiento a la estrategia de

lucha contra la corrupción –

Capítulo V- consolidación

seguimiento y control.

Informe de seguimiento

a la publicación en la

página Web de la

Superintendencia de

Transporte, acorde con

lo establecido en la Ley

1474 de 2011.

Verificar en la

página web de

la

Superintendenci

a, las

publicaciones

de Ley art. 73,

74, 77 Ley 1474 

de 2011,

Decreto 124 de

2016. 

Plan

anticorrupción

2020.

Mapa de

riesgos de

corrupción

2020.

Jefe Oficina de 

Control Interno. 

Auditor Líder:

José Ignacio 

Ramírez R. - 

Profesional 

Especializado - OCI

Enero 31 de 

2020

31 de 

enero de 

2020.

NA

Radicado Orfeo número 20202000007213 del 31 de enero de 

2020. Comunicación Informe de seguimiento a publicaciones en la 

página Web de la Superintendencia de Transporte, acorde con lo 

establecido en la Ley 1474 de 2011.

Anual 1 1 1 1 1

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Ley 1474 de 2011- Estatuto

anticorrupción

Decreto 124 de 2016 Por el cual

se sustituye el Título 4 de la

Parte 1 del Libro 2 del Decreto

1081 de 2015, relativo al "Plan

Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano". 

Informe de seguimiento

a ejecución Plan

Anticorrupción último

cuatrimestre 2019 y

primer y segundo

cuatrimestre 2020 y

mapa de riesgos de

corrupción 

(3 al año - Diez primeros

días hábiles de Enero -

mayo - Septiembre).

Evaluar y verificar el

cumplimiento de la

estratégia de

participación ciudadana

(Plan de Participación

Ciudadana.)

Verificar el

cumplimiento

de las

actividades del

Plan

Anticorrupción

y de Atención al 

Ciudadano

(componentes,

subcomponente

s, actividades y

metas según

programación)

y mapa de

riesgos de

corrupción - 

Evaluar y

verificar, el

cumplimiento

de la estrategia

de

Participación

Ciudadana

(Plan de

Participación

2020).

Plan

anticorrupción

y de atención

al ciudadano,

mapa de

riesgos de

corrupción

último

cuatrimestre

2019.

primer y

segundo

cuatrimestre

2020 con corte

a 30 de Abril

30 y 31 de

Agosto 31 de

2020.

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditora Líder:

Martha C. Quijano 

B. - Profesional 

Especializado - OCI

Auditores Apoyo:

José Ignacio 

Ramírez R. - 

Profesional 

Especializado - OCI

Eva Esther Becerra 

Rentería - 

Profesional 

Especializado - OCI

Enero 01 al 17 

de 2020

Mayo 4 al 15 de 

2020

Septiembre 01 

al 14 de 2020

17 de 

enero de 

2020.

13 de 

mayo de 

2020.

CONSOLIDA 

PLANEACIÓ

N

TODOS 

DEBERÁN 

REMITIR A 

LA OAP

Radicado Orfeo número 20202000002983 16 de enero de 2020, 

Comunicación Informe de Evaluación de la efectividad de la 

implementación de la estrategia, Plan de Participación Ciudadana 

vigencia 2019 con corte a 31 de diciembre.

Radicado Orfeo número 20202000003023 del 17 de enero de 

2020, Comunicación Informe de seguimiento Plan Anticorrupción y 

de Atención al Ciudadano - PACC y Mapa de Riesgos de 

Corrupción, del tercer cuatrimestre de 2019 (1 septiembre a 31 

diciembre de 2019).

Radicado Orfeo número 20202000031183 17 de abril de 2020, 

Comunicación plan de trabajo, Solicitud información - seguimiento 

a la implementación de las actividades del Plan Anticorrupción y 

de Atención al Ciudadano y Mapas de Riesgos de corrupción, del 

primer cuatrimestre de 2020 (1 enero a 30 abril de 2020).

Radicado Orfeo número 20202000031693 del 22 de abril d e 2002, 

Comunicación Plan de Trabajo- Solicitud de Información, para 

seguimiento y verificación de los Resultados de Implementación 

de la Estrategia- Plan de Participación Ciudadana, con corte a 30 

de abril de 2020.

Radicado Orfeo número 20202000033973 del 13 de mayo de 

2020,   Comunicación Informe definitivo - Seguimiento a la 

implementación de las actividades del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano y Mapas de Riesgos de corrupción, del 

primer cuatrimestre de 2020 (1 enero a 30 abril de 2020).

Radicado Orfeo número 20202000034303 del 15 de mayo de 

2020, Comunicación Informe Definitivo de seguimiento a 

Resultados de Implementación de la Estrategia” seguimiento Plan 

de Participación Ciudadana 2020, con corte al 30 de abril del 2020.

Cuatrimestral 1 3 1 1

Directiva Presidencial No. 08 del

02 de Septiembre de 2003.

Resolución Orgánica No. 6289

de 2011, artículos  9, 20. 

Resolución Orgánica 6445 de

2012 (Modifica parcialmente la

Res. 6289). 

Directiva Presidencial No. 03 del

3 de abril de 2012.

Resolución orgánica 7350 de

noviembre de 2013 Contraloría

General.

Circular 05 de 2019 de la

Contraloría General

Informe avance al plan

de mejoramiento CGR

sistema SIRECI con

corte a diciembre 31 de

2019 y a junio 30 de

2020 - transmisión

semestral.

Verificar el

estado de

avance de las

acciones

formuladas en

el Plan de

Mejoramiento

suscrito con la

Contraloría

General, en

términos de

efectividad para

comunicar

cierre ente de

control .

Plan de

mejoramiento

suscrito

Contraloría

General de la

República

(acciones del

período a

verificar).

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditora Líder: 

Martha C. Quijano 

B. - Profesional 

Especializado - OCI

Auditores Apoyo: 

José Ignacio 

Ramírez R. - 

Profesional 

Especializado - OCI

Eva E. Becerra R. - 

Profesional 

Especializado - OCI 

-  Abogada OCI.

Enero 1 al 30 de 

2020

Pendiente fecha 

de transmisión 

reporte de la  

CGR corte 30 

de junio de 2020

Enero 

30 de 

2020

TODOS 

DEBERÁN 

REMITIR A 

LA OCI los 

avances de 

ejecución de 

las acciones 

con los 

soportes 

respectivos

Enero 30 de 2020 (Oficio 20202000047681 a la contraloría. F14.3 

Oficio Remisorio PM CGR corte 31dic2019 ) memorando 

2020200006933 de 30 de enero de 2020. Comunicación Informe 

de seguimiento cumplimiento acciones del Plan de Mejoramiento, 

Suscrito con la Contraloría General de la República – CGR con 

corte a 31 de diciembre de 2019.

Radicado Orfeo número 20202000035973 de 5 de junio de 2020, 

Solicitud información seguimiento y verificación de la OCI, del 

avance PM-CGR con corte a 30 junio de 2020 y posterior 

transmisión por parte de la Oficina de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones en SIRECI, según plazo 

establecido por el ente de control.

Radicado Orfeo número 20202000041673  de 22 de julio de 2020. 

Comunicación Informe Definitivo de Seguimiento a los hallazgos 

suscritos con el Archivo General de la Nación – AGN, 

correspondiente al segundo trimestre de 2020 (1 abril a 30 junio 

2020)..

Semestral 1 2 1 1
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Resolución orgánica 7350 de

noviembre de 2013 Contraloría

General.

Resolución Organica 0033 del 02

de agosto de 2019, por la cual se

modifica la Resolución Orgánica

7350 del 29 de noviembre de

2013.

Seguimiento informe de

la Gestión Contractual

(mensual diciembre de

2019 a noviembre de

2020) mes vencido 10

días hábiles siguientes 

Verificar que se

haya efectuado

el cargue de la

información de

Gestión

Contractual

mensual al

SIRECI.

Verificar

certificado de

Transmisión

informe

Gestión

Contractual -

SIRECI

Auditora Líder: 

Martha Carlina 

Quijano - 

Profesional 

Especializado - OCI

Enero 16 

Febrero 14

Marzo 13

Abril 16 

Mayo 15

Junio 12

Julio 14

Agosto 18

Septiembre 14

Octubre 15

Noviembre  17

Diciembre 15 de 

2020 

Enero 

14 de 

2020 

(2019-

12-31)

Febrero 

14 de 

2020

Marzo 

13 de 

2020

Abril 13 

de 2020.

SECRETARI

A GENERAL 

(ADMINISTR

ATIVA)

Certificado: certificado SIRECI 

GEST_CONTRACT_356_20200331_MARZO2020_13abr2020.pdf, 

CONSECUTIVO:35612020-03-31,FECHA DE 

GENERACIÓN:2020/04/13.

Certificado: certificado SIRECI 

GEST_CONTRACT_356_20200430_1ABRIL2020_12mayo2020.pdf

, CONSECUTIVO:35612020-04-30,FECHA DE 

GENERACIÓN:2020/05/12

Certificado: certificado SIRECI 

GEST_CONTRACT_356_20200531_MAYO2020_11junio2020.pdf, 

CONSECUTIVO:35612020-05-31,FECHA DE 

GENERACIÓN:2020/06/11

Certificado: certificado SIRECI 

GEST_CONTRACT_356_20200630_JUNIOO2020_10jul2020.pdf, 

CONSECUTIVO:35612020-06-30,FECHA DE 

GENERACIÓN:2020/07/10

Mensual 1 12 1

Decreto 106 del 21 de enero de

2015, articulo 18 parágrafo 2°,

corresponde a la oficina de

Control Interno, realizar el

seguimiento al plan de

mejoramiento archivístico que la

entidad ha suscrito con el

Archivo General de la Nación. 

Plan Operativo de la OCI 2019 -

PAI 2019

Seguimiento al Plan de

Mejora Archivístico

(último trimestre de 2019

- primer, segundo y

tercer trimestre 2020)

Trimestral 

Verificar el

estado de

ejecución de

acciones

contempladas

en el plan de

mejoramiento

archivístico

suscrito con el

Archivo General

Plan de

mejoramiento

archivístico

suscrito con el

Archivo

General -

Gestión

Documental

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditora Líder: 

Martha C. Quijano 

B. - Profesional 

Especializado - OCI

Febrero 1 al 29 

de  2020

Abril 1 al 30 de 

2020

Julio 1 al 31 de 

2020

Octubre 1 al 30 

de 2020

12 de 

febrero 

de 2020

SECRETARI

A GENERAL 

(CONSOLIDA 

 GESTIÓN 

DOCUMENT

AL - TODOS 

DEBEN 

REMITIR 

INFORMACI

ÓN)

Radicado Orfeo número 20202000013603 de 12 de febrero de 

2020. Comunicación Informe Definitivo de Seguimiento a los 

hallazgos suscrito con el Archivo General de la Nación con corte a 

31 de diciembre de 2019.

Radicado Orfeo número 20202000029153, 25 de marzo de 2020. 

Comunicación Plan de Trabajo, seguimiento a las acciones 

suscritas en el Plan de Mejoramiento Archivístico-PMA, con el 

Archivo General de la Nación – AGN del primer trimestre de 2020 

(1 enero al 31 marzo de 2020).

Radicado Orfeo número 20202000032083, 27 de abril de 2020, 

Comunicación Informe Definitivo de Seguimiento a los hallazgos 

suscritos con el Archivo General de la Nación – AGN, con corte a 

31 de marzo de 2020.

Trimestral 1 4 1 1 1 1

Decreto 1227 de abril 21 de 2005.

Circular 4 de 2005 del Consejo

Asesor en materia de Control

Interno de las entidades del

orden nacional y territorial.

Artículo 39 de la Ley 909 de 2004.

Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto

1083 de 2015.

Acuerdo No. 6176 de 2018 CNSC

- 20181000006176 DEL 10-10-

2018

Por el cual se establece el

Sistema Tipo de Evaluación del

Desempeño Laboral de los

Empleados Públicos de Carrera

Administrativa y en Período de

Prueba. 

Informe de evaluación

Institucional por

dependencias

(Vigencia 2019) - Anual  

Verificar y

evaluar la

gestión por

dependencias

acorde con la

normatividad

establecida

para tal fin.

Planes

Operativos de

las

dependencias

vigencia 2019.

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditor Líder: 

José Ignacio 

Ramírez R. - 

Profesional 

Especializado - OCI

Auditores Internos: 

Eva E. Becerra R. - 

Profesional 

Especializado - OCI

Deisy Milena Ortiz 

Cruz

Enero 14 al 31 

de 2020

30 de 

enero de 

2020.

NA

Enero 31 de 2020

 20202000006423-despacho superintendente de transporte

 20202000006433-despacho superintendente de transporte - 

Consolidación de todas las dependencias de la entidad

 20202000006443-oficina asesora jurídica 

 20202000006453-oficina asesora de planeación 

 20202000006463-oficina de tecnologías de la información y las 

comunicaciones

 20202000006473-superintendencia delegada de puertos

 20202000006483-superintendencia delegada de concesiones e 

infraestructura

 20202000006493-superintendencia delegada de transito y 

transporte terrestre automotor

  20202000006503-despacho del superintendente delegado para 

la protección de usuarios del sector transporte 

 20202000006513-dirección de investigaciones de puertos

 20202000006523-dirección de promoción y prevención en puertos

 20202000006533-dirección de promoción y prevención en 

concesiones e infraestructura 

 20202000006543-dirección de investigaciones de Concesiones e 

Infraestructura

 20202000006553-dirección financiera

 20202000006563-dirección de promoción y prevención en transito 

y transporte terrestre

 20202000006573-dirección de investigaciones de transito y 

transporte terrestre

 20202000006583-dirección de investigaciones para la protección 

de usuarios del sector transporte

 20202000006593-grupo administrativa

 20202000006603-grupo atención al ciudadano

 20202000006613-grupo de talento humano 

 20202000006623-grupo de control interno disciplinario

 20202000006643-grupo de apoyo a la gestión administrativa  

 20202000011773-grupo administrativa - alcance

20202000031103 - grupo OTIC- alcance

Anual 1 20 1 20
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Artículo 76 de la Ley 1474 de

2011.  

Informe semestral sobre

la atención de quejas,

sugerencias y reclamos -

Semestral

Verificar que la

atención se

preste de

acuerdo con las

normas legales

vigentes(informe 

 semestral).

Proceso

Atención al

ciudadano y

notificaciones

(misional)

Segundo

semestre de

2019 y primer

semestre

2020. 

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditora Líder: Eva 

E. Becerra R. - 

Profesional 

Especializado - OCI

Enero 27 al 5 de 

marzo

Julio 1 al 31 de 

julio de 2020

5 de 

marzo 

de 2020

SECRETARI

A GENERAL 

(ATENCIÓN 

AL 

CIUDADANO

)

TODOS LOS 

SUPERINTE

NDENTES 

DELEGADO

S

OFICINA 

JURÍDICA

Radicado Orfeo número 20202000018333 de 24 de febrero de 

2020. Comunicación Informe Preliminar de evaluación sobre la 

atención de quejas, sugerencias y reclamos PQR’S 

correspondiente al segundo semestre de 2019. 

Radicado Orfeo número 20202000005063, 27 de enero de 2020, 

Comunicación Plan de trabajo- Informe de evaluación semestral 

sobre la atención de quejas, sugerencias y reclamos PQR’S 

correspondiente al segundo semestre de 2019, Solicitud de 

información.

Radicado Orfeo número 20202000023513 de 5 de marzo de 2020. 

Comunicación Informe Definitivo de Evaluación sobre la atención 

de quejas, sugerencias y reclamos PQR’S correspondiente al 

segundo semestre de 2019.

Radicado Orfeo número 20202000038453 del 29 de junio de 2020, 

Comunicación Plan de trabajo- Informe de evaluación semestral 

sobre la atención de quejas, sugerencias y reclamos PQR’S 

correspondiente al Primer semestre de 2020, Solicitud de 

información.

Semestral 1 2 1 1

Circular No. 02 de 29 de marzo

de 2004 del Alto Consejero

Presidencial y Director del

Departamento Administrativo de

la Función Pública 

Circular Conjunta 002 del 3 de

octubre de 2008 DAPRE y DAFP

Decreto No. 984 de 14 de mayo

de 2012 (Modifica el art. 22 de

Decreto 1737

DIRECTIVA PRESIDENCIAL.No.

09 Austeridad en el Gasto

Noviembre de 2018Directiva

presidencial No. 01 de 10 de

Febrero de 2016.

Decreto 1009 de 2020 del 14 de

julio de 2020 "Por el cual se

establece el Plan de Austeridad

del Gasto."

Seguimiento Informe

Trimestral Austeridad en

el Gasto

Realizar el

seguimiento a

la adecuada

implementación 

y avance en el

cumplimiento

las

instrucciones

impartidas en

Directiva

Presidencial de

Austeridad del

Gasto  

último

trimestre de

2019 a

septiembre 30

de 2020

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditora Líder: 

Martha C. Quijano 

B.- Profesional 

Especializado - OCI

Febrero 28

Abril 15 al 30

18 de agosto de 

2020 (aprobada 

modif acta 2 

comité 24 julio 

2020 por 

expedición Dec 

1009 de 2020 y 

plazo apertura 

aplicativo de la 

Presidencia de 

la República)

Octubre 15 al 31 

de 2020

26 de 

febrero 

de 2020

26  de 

marzo 

de 2020

27 de 

abril de 

2020

SECRETARI

A GENERAL 

(TALENTO 

HUMANO

ADMINISTRA

TIVA

FINANCIERA

)

OTIC

26 de febrero de 2020 mediante memorando 20202000020023. 

Comunicación Informe de seguimiento al cumplimiento de las 

medidas de Austeridad del Gasto Público, cuarto trimestre 

vigencia 2019.

Radicado Orfeo Número 20202000029233,  26 de marzo de 2020. 

Comunicación plan de trabajo seguimiento austeridad del gasto 

primer trimestre 2020 (1 enero al 31 marzo 2020).

Radicado Orfeo número 20202000031963 del 27 de abril de 2020, 

Comunicación Informe definitivo de seguimiento al cumplimiento 

de las medidas de Austeridad del Gasto Público, primer trimestre 

(1 enero a 31 marzo) de la vigencia 2020.

Radicado Orfeo número 20202000037723  del 19 de junio de 

2020, Comunicación plan de trabajo seguimiento austeridad del 

gasto, segundo trimestre 2020 (1 abril al 30 junio 2020).

Reprogramada: 18 de agosto de 2020 de acuerdo al Decreto 1009 

de 2020 "Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto".

Trimestral 1 4 1 1

Decreto No. 1069 de 2015,

artículo 2.2.3.4.1.14 y la Circular

Externa No 05 del 24 de junio del

2016

Informe de actualización

de sistema EKOGUI -

Semestral

Verificar el

cumplimiento

de las

obligaciones y

generar

certificación

semestralmente 

a la Agencia

Nacional de

Defensa

Jurídica del

Estado, sobre

el resultado de

la verificación,

sin perjuicio de

las acciones

que se estimen

pertinentes

dentro de los

planes de

mejoramiento

institucionales

para asegurar

la calidad de la

información

contenida en el

Sistema.  

Segundo

semestre de

2019 y primer

semestre de

2020 -

Información

Litigiosa

Superintendenc

ia

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditora Líder:  Eva 

E. Becerra R. - 

Profesional 

Especializado - OCI

Febrero 1 al 29 

de 2020

julio 1 al 30 de 

agosto de 2020

28 de 

febrero 

de 2020

OFICINA 

ASESORA 

JURÍDICA

Radicado Orfeo número 20202000005163, 27 de enero de 2020, 

Comunicación Plan de Trabajo – solicitud de información 

seguimiento E-KOGUI – para generación Certificación Agencia de 

Defensa Jurídica.

Radicado Orfeo número 20202000123291 de 28 de febrero de 

2020. Generación certificación Agencia de Defensa Jurídica – 

seguimiento E-KOGUI, Segundo semestre de 2019 según 

verificación. 

Radicado Orfeo número 20202000020743 de 28 de febrero de 

2020. Comunicación Informe de Definitivo de seguimiento E-

KOGUI – Generación Certificación Agencia de Defensa Jurídica. 

Semestral 1 2 1 1
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Resolución 193 de 2015 "Por la

cual se Incorpora, en los

Procedimientos Transversales

del Régimen de Contabilidad

Pública, el Procedimiento para la

evaluación del control interno

contable".

Carta Circular No. 003 de

noviembre de 2018 de la

Contaduría General de la Nación

“APLICACIÓN DEL MARCO

NORMATIVO PARA ENTIDADES

DE GOBIERNO Y EVALUACIÓN

DEL CONTROL INTERNO

CONTABLE”.

Resolución 48 del 24 de febrero

de 2020 “Por la cual se modifica

la Resolución No. 042 del 15 de

febrero de 2020 expedida por la

Contaduría General de la Nación

(CGN).”

Informe de Control

Interno Contable (vig.

2019) - anual

Evaluar la

efectividad del

control interno

contable

necesario para

generar la

información

financiera,

económica,

social y

ambiental de la

entidad

contable

pública, con las

características

de

confiabilidad,

relevancia y

comprensibilida

d, a que se

refiere el marco

conceptual del

Plan General

de Contabilidad

Pública.

Estados

Financieros

vigencia 2019

según

selectivo

(información

financiera,

económica,

social y

ambiental en

los entes

públicos, con

el fin de

garantizar

razonablement

e la producción

de información

contable

confiable,

relevante y

comprensible).

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditor Líder: José 

Ignacio Ramírez 

Ríos

Febrero 1 al 28 

de febrero de 

2020

28 de 

febrero 

de 2020

NA

Radicado número 20202000020773 de 28 de febrero de 2020, 

COMUNICACIÓN DE LA EVALUACIÓN CONTROL INTERNO 

CONTABLE, VIGENCIA 2019.

Anual 1 1 1 1

Artículo 9o de la Ley 1474 de

2011 Estatuto anticorrupción.

Decreto 1083 de 2015.

Circular Externa No 100-006 de

2019, de la Función Pública.

ARTÍCULO 156. REPORTES DEL

RESPONSABLE DE CONTROL

INTERNO. El artículo 14 de la

Ley 87 de 1993, modificado por

los artículos 9o de la Ley 1474

de 2011 y 231 del Decreto 019 de

2012. Decreto Por el cual se

dictan normas para simplificar,

suprimir y reformar trámites,

procesos y procedimientos

innecesarios existentes en la

administración pública.

Decreto 2106 de 2019 “Por el

cual se dictan normas para

simplificar, suprimir y reformar

trámites, procesos y

procedimientos innecesarios

existentes en la administración

pública”

Pormenorizado de

Control Interno semestral

(Noviembre 1 de a

diciembre 31 de 2019

- Enero 01 al 30 de Junio

2020

Informe de evaluación

independiente del estado

del Sistema de Control

Interno.

Verificar el

estado del

Sistema de

Control Interno

de la

Superintendenci

a, atendiendo el 

cumplimiento

de las

disposiciones

legales, informe 

que será

publicado en la

página web

para

conocimiento

de la

ciudadanía y

partes

interesadas

según

periodicidad de

Ley y Decreto.

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditor Líder: 

Profesional 

Especializado - OCI

José Ignacio 

Ramírez R.

Auditor Interno:

Profesional 

Especializado - OCI

Martha C. Quijano 

B.

Diciembre 31 de 

2019

Julio de 2020

30 de 

enero de 

2020.

Radicado Orfeo número 20202000006723 30 de enero de 2020. 

Informe Pormenorizado del Estado del Sistema de Control Interno 

de la Superintendencia de Transporte, del 1 de noviembre al 31 de 

diciembre de 2019 – Circular Externa No. 100-006 de 2019- DAFP, 

Decreto 2106 de 2019. 

Semestral 1 2 1 1
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Directiva Presidencial No. 02 de

2002.

- Circular 17 de 2011 de la

Unidad Administrativa Especial

Dirección Nacional de Derechos

de Autor

- Circular 12 de 2007 de la

Unidad Administrativa Especial

Dirección Nacional de Derechos

de Autor

Informe evaluación

Derechos de Autor

Software - Anual

Verificar la

información

solicitada a la

Oficina de

Tecnologías de

la Información y

las

Comunicacione

s relacionada

con la

adquisición de

software

certificando que

los programas

de computador

que se

adquirieron en

la Entidad,

están

respaldados

por los

documentos de

licenciamiento

o transferencia

de propiedad

respectivos.

Informe de

evaluación

Derechos de

autor  

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditor Líder:  José 

Ignacio Ramírez R.

Profesional 

Especializado - OCI

Marzo 1 al 20 de 

2020

 02 de 

abril de 

2020

Radicado Orfeo número 20202000010923 de 5 de febrero de 

2020. Solicitud de Información para verificación cumplimiento de 

normas respecto a derechos de autor sobre uso de software en la 

vigencia 2019, en la Superintendencia.

Radicado Orfeo número 20202000010933 de 5 de febrero de 

2020. Solicitud de Información para verificación cumplimiento de 

normas respecto a derechos de autor sobre uso de software en la 

vigencia 2019, en la Superintendencia.

Radicado Orfeo número 20202000011423 de 6 de febrero de 

2020. SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA VERIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS RESPECTO A DERECHOS DE 

AUTOR SOBRE USO DE SOFTWARE EN LA VIGENCIA 2019, 

EN LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE.

Alcance Radicado Orfeo número 20202000016303 de 19 de 

febrero de 2020.

Radicado Orfeo número 20202000028383, 19 de marzo de 2020, 

Comunicación Informe preliminar Evaluación Derechos de Autor 

Software – Anual vigencia 2019.

Radicado Orfeo número 20202000029753, 02 de abril de 2020, 

Comunicación Informe definitivo de Evaluación Derechos de Autor 

Software – vigencia 2019. .

Anual 1 1 1 1
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Decreto No. 1145 de 2004

Decreto No. 3246 de 2007,

artículo 3

Decreto No. 1409 de 2008

Decreto N o. 2842 de 2010

(Derogó el Decreto No. 1145 y el

Decreto No. 3246) Artículo 7°.

Responsabilidades de los

representantes legales de las

instituciones públicas que se

integren al SIGEP y de los jefes

de control interno (trimestral)

Ley 2013 de 2019 "Por medio del

cual se busca garantizar el

cumplimiento de los principios

de transparencia y publicidad

mediante la publicación de las

declaraciones de bienes y renta

y el registro de los conflictos de

interés".

Seguimiento al Sistema

de Información y Gestión

del Empleo Público

"SIGEP"  

Verificar la

oportunidad en

el registro de la

información en

el SIGEP y su

actualización

según

necesidad.

último

trimestre 2019

Carrera

admistrativa,

provisionales y

libre

nombramiento

y remoción y

contratistas - 3

trimestres de

2020

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditor Líder: Eva 

E. Becerra R. - 

Profesional 

Especializado - OCI

Febrero 17 al 

Marzo13 de 

2020

Mayo 5 al 29 de 

2020

Julio 06 al 31 de 

2020

Octubre 5 al 30 

de 2020

27 de 

enero de 

2020

 09 de 

marzo 

de 2020

4 de 

mayo de 

2020

SECRETARI

A GENERAL 

(ADMINISTR

ATIVA Y 

TALENTO 

HUMANO)

Radicado Orfeo número 20202000005153, 27 de enero de 2020, 

Comunicación Plan de trabajo de Seguimiento al Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público 

&amp;amp;amp;quot;SIGEP” – solicitud de información, cuarto 

trimestre 2019.

Radicado Orfeo número 20202000024343, 09 de marzo de 2020, 

Comunicación Informe Definitivo de Seguimiento al Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público &amp;quot;SIGEP” – 

Cuarto Trimestre 2019.  

Radicado Orfeo número 20202000028333 , 19 de marzo de 2020, 

Comunicación Plan de trabajo de Seguimiento al Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público &amp;quot;SIGEP” – 

solicitud de información, Primer trimestre 2020.

Radicado Orfeo número 20202000032003, 27 de abril de 2020, 

Comunicación Informe Preliminar de Seguimiento al Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público &amp;quot;SIGEP” 

Primer Trimestre de 2020.

Radicado Orfeo número 20202000032933 del 4 de mayo de 2020, 

Comunicación Informe Definitivo de Seguimiento al Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público &amp;quot;SIGEP” 

Primer Trimestre de 2020.

Radicado Orfeo número 20202000038463 del 29 de junio de 2020, 

Trimestral 1 4 1 0

Ley 716 de 2001 Parágrafo 3 del

artículo 4 

Decreto 3361 de octubre 14 de

2004 

Ley 901 de 2004. (Modifica

parcialmente Ley 716 de 2001)

Circular Externa No. 059 de 2004

Ley 1066 de 2006, Artículo 2,

Numeral 5.

Resolución 037 de 2018.

Circular Externa No. 059 de 2004.

Seguimiento a la

Relación de Acreencias

a favor de la entidad,

Boletín deudores

morosos.

Semestral

Verificar la

consistencia de

la información,

oportunidad en

la actualización

de la

información de

deudores

registrados en

SIIF versus el

Boletín de

Deudores

Morosos

Cumplimiento

normativo

relacionado

con el registro

y actualización

de la

Información de

Deudores

Morosos (SIIF-

Boletín) de los

períodos

Diciembre de

2019 a mayo

de 2020 y

Junio a

noviembre de

2020.

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditor Líder: José 

Ignacio Ramírez R.

Profesional 

Especializado - OCI.

Julio 1 al 31 de 

2020

Diciembre 1 al 

31 de 2020

SECRETARI

A GENERAL 

(FINANCIER

A)

Radicado Orfeo número 20202000039923 del 08 de julio de 2020, 

Comunicación Plan de trabajo - Seguimiento a la Relación de 

Acreencias a favor de la  Entidad, Boletín Deudores Morosos. 

Semestral (1 de diciembre de 2019 al 31 de mayo de 2020).

Radicado Orfeo número 20202000041803  del 23 de julio de 2020, 

Comunicación Informe preliminar Seguimiento a la Relación de 

Acreencias a favor de la Entidad, Boletín Deudores Morosos. 

Semestral (1 de diciembre de 2019 al 31 de mayo de 2020).

Semestral 1 2 1

Ley 678 de agosto 3 de 2001.

Artículo 26 del Decreto 1716 del

14 de mayo de 2009.

DECRETO 1069 DE 2015 

Por medio del cual se expide el

decreto único reglamentario del

sector justicia y del derecho.

DECRETO 1167 DE 2016

Por el cual se modifican y se

suprimen algunas disposiciones

del Decreto 1069 de 2015,

Decreto Único Reglamentario del

Sector Justicia y del Derecho

Ley 678 de agosto 3 de 2001.

Decreto 1214 de junio 29 de 2000.

Decreto 2097 de septiembre 20

de 2002

Acto Administrativo Comité de

Conciliaciones

Seguimiento Comité de

Conciliaciones y

verificación

cumplimiento

normatividad legal

aplicable

Verificar el

cumplimiento

de las

funciones del

Comité de

Conciliación y

cumplimiento

normatividad

legal.

Comité de

Conciliación 

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditor Líder: 

Eva E. Becerra R. - 

Profesional 

Especializado - OCI.

Agosto 3 al 31 

de 2020

JEFE 

ASESORA 

JURÍDICA - 

SECRETARI

O COMITÉ 

TÉCNICO 

DE 

CONCILIACI

ONES

Anual 1 1
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Circular 003 de 28 de enero de

2015, Contaduría General de la

Nación

Seguimiento a

Conciliación de Saldos

de Operaciones

Recíprocas

Verificar la

realización y

reporte de

conciliaciones

de saldos de

operaciones

recíprocas por

parte del Grupo

Financiera a la

Contaduría

General, para

establecer la

consistencia

entre SIIF y el

reporte.

Cumplimiento

normativo

relacionado

con la

realización de

conciliaciones,

consistencia

entre SIIF y

reporte,

generación de

la constancia

de envío-

trimestre

vencido

 

 Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditor Líder: José 

Ignacio Ramírez R.

Profesional 

Especializado - OCI.

Abril 1 al 30 de 

2020

Octubre 1 al 31 

de 2020

30 de 

abril de 

2020

SECRETARI

A GENERAL 

(FINANCIER

A)

Radicado Orfeo número 20202000028113 , 19 de marzo de 2020, 

Seguimiento a Conciliación de Saldos de Operaciones Recíprocas.

Radicado Orfeo número 20202000031683,  22 de abril de 2020, 

Comunicación Informe preliminar Seguimiento a Conciliación de 

Saldos de Operaciones Recíprocas.

Radicado Orfeo número 20202000032783 , 30 de abril de 202, 

Comunicación Informe definitivo de seguimiento a Conciliación de 

Saldos de Operaciones Recíprocas, correspondiente al III y IV 

Trimestre 2019 y I Trimestre 2020. 

Semestral 1 2 1

DECRETO NÚMERO 1068 DEL

26 DE MAYO DE 2015

“Por medio del cual se expide el

Decreto Único Reglamentario del

Sector Hacienda y Crédito

Público”

 Título 5

Constitución y Funcionamiento

de las Cajas Menores

Resolución 717 del 11 de enero

de 2018 de la Supertransporte

Constitución Caja Menor

Seguimiento a Caja

Menor 

Verificar el

cumplimiento

normativo

aplicable para

el manejo y

custodia de los

recursos de la

caja menor.

Seguimiento

constitución y

ejecución caja

menor

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditor Líder: 

Profesional 

Especializado - OCI

Martha C. Quijano 

B.

Sorpresivo

SUJETO A 

CONTRATAC

IÓN 

AUDITOR 

OCI 

SECRETARI

A GENERAL

(ADMINISTR

ATIVA)

Anual 1 1

Ley de Transparencia 1712 de

2014"

POR MEDIO DE LA CUAL SE

CREA LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y DEL

DERECHO DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA

NACIONAL y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES".

DECRETO 1081 de 2015

"Por medio del cual se expide el

Decreto Reglamentario Único del

Sector Presidencia de la

República".

Resolución 3564 del 31 de

diciembre de 2015 POR LA CUAL

SE REGLAMENTAN ASPECTOS

RELACIONADOS CON LA LEY

DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA

Decreto Reglamentario 103 de

2015

Directiva 006 de 2019,

Procuraduría – Índice de

Transparencia y Acceso a la

Información Pública - Formulario

ITA de autodiagnóstico.

Verificación del

cumplimiento de la Ley

de transparencia y del

derecho al acceso a la

información pública

índice de Transparencia

y Acceso a la

información - ITA)

Verificar el

cumplimiento

de la Ley 1712

de 2014 y

demás

normatividad

aplicable y

verificar Índice

de

Transparencia y

Acceso a la

información -

ITA

Ley de

transparencia

1712 de

2014,Índice de

Transparencia

y Acceso a la

información -

ITA página

web botón de

transparencia

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditora Líder: 

Eva E. Becerra R. - 

Profesional 

Especializado - OCI.

Agosto 3 al 31 

de 2020
NA Anual 1 1
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Ley 1753 de 2015 "Por la cual se

expide el Plan Nacional de

Desarrollo 2014-2018"

Circular Externa 100-22-2016 del

Departamento Administrativo de

la Función Pública "Evaluación

Modelo Estándar de Control

Interno" y Modelo Integrado de

Planeación y Gestión vigencia

2016.

Reporte de FURAG OCI

Realizar el

reporte del

FURAG, en la

fecha

establecida por

el DAFP

Vigencia 2019

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Alba Enidia Villamil 

Muñoz 

Jefe OCI

Martha C. Quijano 

Bautista - 

Profesional 

Especializado 

Febrero 14 al 13 

de marzo 2020

Marzo 5 

de 2020
NA

Correo Institucional Superintendencia de Transporte. 5 de marzo 

de 2020. Comunicación Certificado de Diligencimiento FURAG 

2019 Superintendencia de Transporte

Anual 1 1 1

Ley 581 de 2000 "Por la cual se

reglamenta la adecuada y

efectiva participación de la

mujer en los niveles decisorios

de las diferentes ramas y

órganos del poder público, de

conformidad con los artículos

13, 40 y 43 de la Constitución

Nacional y se dictan otras

disposiciones."

Circular Conjunta No. 100-003-

2018.

Seguimiento Ley 581 de

2000 

Realizar

seguimiento a

la Vigencia

2020 - la Ley

581 de 2000 y

la Circular

conjunta No.

100-003-2018.

Vigencia 2020 -

la Ley 581 de

2000 y la

Circular

conjunta No.

100-003-2018.

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditora Líder:

Eva E. Becerra R. - 

Profesional 

Especializado - OCI.

Octubre 1 al 30 

de 2020
Anual 1 1

Ley 951 de 2015, por la cual se

crea el Acta de Informe de

Gestión.

Ley 951 de 2005 –

Seguimiento Acta

Informe de Gestión

(según cambios

directivos).

Realizar el

seguimiento al

cumplimiento

de la Ley 951

de 2005.

En caso que

realicen

cambios de

directivos o

cambio de

empleo dentro

de la misma

entidad

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Auditora Líder:

Eva E. Becerra R. - 

Profesional 

Especializado - OCI.

Según cambios 

de Directivos

27 de 

abril de 

2020

3 de 

junio de 

2020

SECRETARI

A GENERAL 

TALENTO 

HUMANO)

DIRECTIVO 

EN CASO 

DE RETIRO

Radicado Orfeo número 20202000032013, 27 de abril de 2020, 

Solicitud de Información verificación cumplimiento Ley 951 de 

2014 “Por la cual se crea el Acta de Informe de Gestión”.

Radicado Orfeo número 20202000035743 de 3 de junio de 2020, 

Solicitud de Información verificación cumplimiento Ley 951 de 

2014 “Por la cual se crea el Acta de Informe de Gestión”.

Radicado Orfeo número 20202000038473 del 30. de junio de 

Anual 1 1

1 1 1

Procesos Estratégicos 
Direccionamiento 

Estratégico

Verificar 

el 

Sistema 

de Control 

Interno 

del 

proceso 

Direcciona

miento 

Estratégic

o según 

selectivo

Proceso 

Direccion

amiento 

Estratégic

o  según 

selectivo

Coordinación 

Jefe Oficina 

de Control 

Interno.

Auditor Líder:

José Ignacio 

Ramírez Ríos - 

 Profesional 

Especializado 

- OCI.

Mayo 4 al 29 de 2020

3 de 

junio de 

2020

Radicado Orfeo número 20202000032583, 29 de abril de 2020, 

Comunicación Plan de Trabajo Auditoría Proceso 

Direccionamiento Estratégico.

Radicado Orfeo número 20202000035373 de 31 de mayo de 

2020, COMUNICACIÓN INFORME PRELIMINAR AUDITORÍA 

PROCESO DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO.

Radicado Orfeo número 20202000035763, 3 de junio de 

2020, COMUNICACIÓN INFORME DEFINITIVO - 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO - CORTE 30 ABRIL 2020.

Anual 1 1

1 1 1

Procesos de Apoyo

Gestión 

Administrativa 

(Resolución 3495 

de 2010, por la 

cual se fija el 

Manual para el 

Manejo 

Administrativo de 

los Bienes de 

Propiedad de la 

Superintendencia 

de Puertos y 

Transporte. 

Numeral 4.2.2  

Revisión Periódica 

o Prueba Selectiva: 

conteo y 

valorización de las 

existencias físicas 

de bienes de 

propiedad o 

transitorios a cargo 

de la Entidad y 

normatividad 

vigente.)

Verificar 

el 

Sistema 

de Control 

Interno 

del 

proceso 

Gestión 

Administra

tiva 

Proceso 

Gestión 

Administr

ativa 

(Inventario

s)  según 

selectivo

Coordinación 

Jefe Oficina 

de Control 

Interno.

Auditor Líder:

José Ignacio 

Ramírez Ríos 

Profesional 

Especializado 

- OCI.

Septiembre 1 al 30 de 

2020
Anual 1 1

2 2PROCESOS TRANSVERSALES

PROCESOS ESTRATÉGICOS 

PROCESOS APOYO
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Gestión Talento Humano

Verificar 

el 

Sistema 

de Control 

Interno 

del 

proceso 

Gestión 

Talento 

Humano

Proceso 

Gestión 

Talento 

Humano 

según 

selectivo

Coordinación 

Jefe Oficina 

de Control 

Interno.

Auditor Líder:

José Ignacio 

Ramírez Ríos - 

 Profesional 

Especializado 

- OCI.

Eva Esther 

Becerra 

Rentería - 

Especializado 

- OCI.

Septiembre 01 al 30 de 

2020
Anual 1 1

Gestión TICS

Verificar 

el 

Sistema 

de Control 

Interno 

del 

proceso 

Gestión 

TICS

Proceso 

Gestión 

TICS - 

Política 

de 

Seguridad 

 de la 

Informaci

ón -  

según 

selectivo

Coordinación 

Jefe Oficina 

de Control 

Interno.

Auditor Líder:

José Ignacio 

Ramírez Ríos - 

 Profesional 

Especializado 

- OCI.

Octubre 26 al 13 de 

noviembre de 2020
Anual 1 1 0 0 0 0 0 0

2 2

Decreto 648 de 2017. Roles 

de la OCI

Guía Rol de las Unidades 

de Control Interno, 

Auditoría Interna o quien 

haga sus veces

Informe de 

seguimiento a las 

acciones producto 

de informes de 

control interno  e 

indicadores (según 

selectivo)

Evaluar 

acciones 

planes de 

mejoramie

nto 

producto 

de 

auditorías, 

 

evaluacion

es o 

seguimient

os 

realizados 

por la OCI 

e 

indicadore

s de 

proceso 

según 

selectivo 

Acciones 

planes de 

mejorami

ento 

producto 

de 

auditorías

, 

evaluacio

nes o 

seguimien

tos 

realizados 

 por la 

OCI e 

indicadore

s de 

proceso 

según 

selectivo

Coordinación 

Jefe Oficina 

de Control 

Interno.

Auditor Líder: 

José Ignacio 

Ramírez

Auditores 

Internos:  

Martha 

Quijano - 

Profesional 

Especializado 

- OCI

Eva E. 

Becerra R. - 

Profesional 

Especializado 

Agosto 03 al 28 

de 2020
TODOS Anual 1 1

Decreto 648 de 2017. Roles 

de la OCI

Guía Rol de las Unidades 

de Control Interno, 

Auditoría Interna o quien 

haga sus veces

Informe de 

evaluación de 

riesgos y controles - 

 Política de 

Administración del 

Riesgo (selectivo)

Evaluar el 

sistema 

de control 

interno de 

la Política 

de 

Adminsitra

ción del 

Riesgo, 

mapas de 

riesgo 

institucion

al y por 

proceso y 

controles,  

según 

selectivo).

Política 

de 

Administr

ación de 

Riesgo, 

Mapas 

de 

Riesgo 

institucion

al y por 

procesos, 

según 

selectivo

Coordinación 

Jefe Oficina 

de Control 

Interno.

Auditor Líder: 

José Ignacio 

Ramírez

Auditores 

Internos:  

Martha 

Quijano - 

Profesional 

Especializado 

- OCI

Eva E. 

Becerra R. - 

Profesional 

Especializado 

Octubre 1 al 30 

de 2020
TODOS Anual 1 1 0 0 0 0 0 0

Procesos Transversales

EVALUACIÓN A LA GESTIÓN DEL RIESGO - ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO

C:\Users\DELL\Downloads\PAA2020-Aprbd0CICCI_10mar20Dfntvo-Mdfcdo-CICCI-24jul2020.xlsx 10 de 28



VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Circular 05 de 2019, Contraloría 

General - Plan de mejoramiento de la 

Contraloría

Circular 05 de 2019

Realizar 

mesas de 

trabajo 

según 

requerimie

nto para 

verificació

n 

ejecución 

de 

acciones - 

posterior 

cierre en 

términos 

de 

Por 

solicitud 

del 

responsa

ble de la 

ejecución 

de 

acciones 

(hallazgos

)

Coordinación Jefe 

Oficina de Control 

Interno.

Equipo auditor de la 

OCI

0 0

Actos adminsitrativos entidad creación 

de comités

Asistencia a 

comités en calidad 

de invitado

Participar 

con voz y 

sin voto 

en 

comités a 

los que 

invitan al 

Jefe OCI

Según 

programa

ción 

Jefe OCI 

Según 

programación e 

invitación

0 0

2 2

Decreto 648 de 2017. Roles 

de la OCI

Guía Rol de las Unidades 

de Control Interno, 

Auditoría Interna o quien 

haga sus veces.

Definición e 

implementación de 

una (1) estrategia 

para fomento del 

"Enfoque hacia la 

prevención - 

Cultura del Control". 

Fomentar 

en la 

Entidad la 

formación 

de la 

cultura de 

control  

"Enfoque 

Hacia la 

Prevenció

n" que 

contribuya 

al 

mejoramie

nto 

continuo 

en el 

Ejecución 

 

Estrategia 

 para 

fomento 

del 

"Enfoque 

hacia la 

prevenció

n - 

Cultura 

del 

Control" 

en la 

Gestión 

de la 

Superinte

Jefe OCI: 

Coordinadora 

del Programa

Equipo OCI:

JIR, MQ, 

EEBR 

Abril  1 al 30 de 

junio de 2020

15 de 

mayo de 

2020

mes de 

junio de 

2020

APOYO DE 

COMUNICAC

IONES 

PARA 

PUBLICACIÓ

N

Radicado Orfeo número 20202000034303,15 de mayo de 2020, 

Comunicación Informe Definitivo de seguimiento a Resultados de 

Implementación de la Estrategia” seguimiento Plan de 

Participación Ciudadana 2020, con corte al 30 de abril del 2020.

Publicación en el corroe Institucional Comunicaciones 

comunicaciones@supertransporte.gov.co los días 

1,2,3,5,8,9,10,11 y por la Intranet

Anual 1 1 0 0 0 0 0 0

Ley 734 de 2002 y  ley 909 

de 2004.

(Se inluye por solicitud de 

la Supertintendente de 

Transporte, Dra. Carmen 

Ligia Valderrama Rojas, 

aprobado por el CICCI, acta 

1 del 10 marzo de 2020.)

Seguimiento al 

cumplimiento 

jornada laboral.

Verificar 

el 

Sistema 

de Control 

Interno 

respecto 

del 

cumplimie

nto de la 

jornada 

laboral,  

su posible 

impacto 

en la 

gestión y 

sensibiliza

ción del 

código de 

los 

valorres 

de la 

Empleado

s de 

carrera y 

Provsional

es

Coordinación 

Jefe Oficina 

de Control 

Interno.

Auditor Líder: 

José Ignacio 

Ramírez

Auditores 

Internos:  

Martha 

Quijano - 

Profesional 

Especializado 

- OCI

Eva E. 

Becerra R. - 

Profesional 

Especializado 

Mayo 20 a 30 de 

octubre de 2020

Radicado Orfeo número 20202000035353 de 29 de mayo de 

2020,  Comunicación Plan de Trabajo - Seguimiento al 

cumplimiento jornada laboral, período del 01 marzo al 31 mayo de 

2020. 

Anual 1 1

Contestación Derechos de 

petición competencia de la 

OCI - Secretaría de 

Transparencia (Dec. 338 de 

2019)

Oportunidad en la 

respuesta 

derechos de 

petición radicados 

en la OCI - 

comunicación a 

Secretaria de 

Transparencia (338)

Dar 

respuesta 

oportuna 

según 

derechos 

de 

petición 

competen

cia de la 

OCI

Según 

requerimi

ento

Jefe OCI: 

Coordinadora 

del Programa

Equipo OCI:

JIR, MQ, 

EEBR 

según 

requerimientos

###

###

###

###

NA

Radicado Orfeo número 20202000041021, 28 de febrero de 2020, 

Traslado presunto acto de corrupción y presuntas irregularidades 

administrativa, Servidor Público de la Superintendencia de 

Transporte.

Radicado Orfeo número 20202000041031, 28 de enero de 2020, 

Traslado presunto acto de corrupción y presuntas irregularidades 

administrativa, Servidor Público de la Superintendencia de 

Transporte.

Radicado Orfeo número 20202000005503 de 28 de enero de 

2020,  Comunicación traslado a la Secretaría de Transparencia y 

al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

presunto acto de corrupción Servidor público y presunta 

irregularidad administrativa. 

oficio 20202000113561 de 25 de febrero de 2020. Respuesta 

OCI20-00021909/IDM 1103002 del 14 de febrero de 2020.

0 0

 ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Contestación 

Requerimientos 

Disiplinario y Comisión 

Legal de Cuentas, temas 

competencia de la OCI

Oportunidad en la 

respuesta a 

requerimientos 

Dar 

respuesta 

oportuna 

según 

requerimie

ntos 

competen

cia de la 

OCI

Según 

requerimi

ento

Jefe OCI: 

Coordinadora 

del Programa

Equipo OCI:

JIR, MQ, 

EEBR 

según 

requerimientos

###

###

###

###

NA

INTERNOS

CID

Radicado Orfeo número 20202000012033 de 7 de febrero de 

2020. Respuesta Memorando N° 2020510000613 del 24 de enero 

de 2020, solicitud información expediente CDI-2019-510-031. 

Radicado Orfeo número 20202000023503 y 20202000023533, del 

5 de marzo de 2020, Solicitud información expediente CID-2019-

510-040 .

Radicado Orfeo número 20202000145821 , del  5 de marzo de 

2020, Citación notificación expediente CID-2019-510-040. 

Radicado Orfeo 20202000023763 del 6  de marzo de 2020, 

Respuesta memorando 20205020015783 del 18 de febrero de 

2020.

Radicado Orfeo número 20202000027713  del 17 de marzo de 

2020, Respuesta memo 20205010026573 del 16mar2020, 

Expediente CID-2018-510-041 .

Radicado Orfeo número 20202000029243  del 26 de marzo de 

0 0

Decreto 648 de 2017. Roles 

de la OCI

Guía Rol de las Unidades 

de Control Interno, 

Auditoría Interna o quien 

haga sus veces.

Revisión y ajustes 

documentación 

OCI cadena de 

valor  - 

implementar el 

Sistema de 

Gestión de la OCI, 

según necesidad

Revisar y 

ajustar 

document

ación OCI 

Sistema 

de 

Gestión 

según 

necesidad.

Actualizac

ión 

document

ación 

OCI 

Sistema 

de 

Gestión 

Jefe OCI: 

Coordinadora 

del Programa

Equipo OCI:

JIR, MQ, 

EEBR 

Según 

necesidad de la 

OCI

APOYO DE 

LA OFICINA 

ASESORA 

DE 

PLANEACIÓ

N

 0 0 #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

1 1RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

Decreto 648 de 2017. Roles 

de la OCI

Guía Rol de las Unidades 

de Control Interno, 

Auditoría Interna o quien 

haga sus veces

Preparación y 

presentación, 

resultados de 

auditoría, según 

solicitud 

La 

Contraloría 

 General 

no incluyó 

dentro del 

plan de 

control y 

vigilancia 

fiscal en 

la 

N/A N/A

Enero 1 al 31 de 

diciembre de 

2020

SEGÚN 

REQUERIMI

ENTO OCI

0 0 0 0 0 0 0 0

Decreto 648 de 2017. Roles de la 

OCI

Guía Rol de las Unidades de 

Control Interno, Auditoría Interna 

o quien haga sus veces

Decreto 2409 del 24 de 

diciembre de 2018 "Por el cual 

se modifica y renueva la 

estructura de la 

Superintendencia de

Transporte y se dictan otras 

disposiciones". 

Resolución orgánica 7350 de 

noviembre de 2013 Contraloría 

General.

Consolidar la 

información para la 

rendición de la 

cuenta fiscal 2019

Realizar 

la 

consolidac

ión y 

verificar la 

oportunida

d en la 

transmisió

n de la 

Cuenta 

Anual a la 

Contraloría 

 General 

SIRECI

Solicitud 

de 

informaci

ón y  

Consolida

ción 

Cuenta 

Anual de 

la 

Superinte

ndencia, 

corte 31 

de 

diciembre 

 de 2019.

Martha 

Quijano - 

Profesional 

Especializado 

- OCI.

Febrero 3 a 

marzo 4 de 2020

###

###

###

###

Radicado Orfeo número 20202000012633 de 11 de febrero de 

2020. Solicitud información Rendición Cuenta anual, vigencia 

2019 - SIREC.

Radicado Orfeo número 20202000015913 de 18 de febrero de 

2020, Alcance memo 20202000012633, solicitud información 

Rendición Cuenta anual, vigencia 2019 - SIRECI.

Radicado Orfeo número 20202000019183 de 25 de febrero de 

2020. Alcance memo 20202000012633, solicitud información 

Rendición Cuenta anual, vigencia 2019 – SIRECI- Formato F8.7 

Radicado Orfeo número 20202000020913 de 28 de febrero de 

2020. Certificado Transmisión SIRECI - Rendición Cuenta 

Anual_2019 

Certificado  356_20191231_12

Anual 1 1

30 77

0 0 1 0 1 0

1

1

3 0 3 0 3 0

1 1 1

Elaboró: 1 1 1

Revisó y Aprobó 1 1 1

1 0 2 0 1 0
1

1 1 1

#¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

PERIODICIDAD

Quincenal

Mensual

Bimestral

Trimestral

Cuatrimestral

Semestral

Anual

Versión Aprobada por el CICCI-Con ajustes de Comisión Legal de Cuentas, temas competencia de la OCI - 

13mar2020_mq

TOTAL INFORMES VIGENCIA 2020

Equipo OCI 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, 

acta 1 del 10 de marzo de 2020. (Res.14099 de 2019)

CONVENCIONES

Ejecutadas PAA

Por ejecutar PAA 

En ejecución PAA
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VIGENCIA

OBJETIVO DEL PLAN

ALCANCE

CRITERIOS

RECURSOS 

CONTROLES

21 68

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y 

P: Programado - E: EJECUTADO

I TRIMESTRE

PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS - PAA vigencia 2020

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

OE: Fortalecimiento Institucional 

Informe  

vigencia 

(2020)

1) Corrupción - Encubrimiento de posibles 

2) Operativo - Gestión Inadecuada del Plan 

Anual de Auditorías.

RIESGO 2  

1. Monitorear, hacer seguimiento y retroalimentación periódica a la ejecución del Plan Anual de Auditorías ejecutado 

por parte del equipo de la OCI.

2. Control de asistencia a reuniones de seguimiento.

3. Solicitar aprobación de modificación al Plan Anual de Auditorías.

4.Verificar por parte de los auditores internos las fechas programadas para el desarrollo de las actividades, para su 

planeación y ejecución oportuna.

5. Verificar por parte de los auditores internos planes de trabajo y compromisos laborales aplicando el autocontrol.

6. Solicitar capacitación PIC para la formación del equipo auditor en auditoría.

Total 

Informe  

vigencia 

(2020)

Periodicidad 

del informe  por 

vigencia (2020)

CONSECUENCIAS

1. Rezago en la ejecución del Plan Anual de Auditorías.

2. Retrasos en las fechas de entrega programadas.

3. Incumplimiento en la entrega de informes de Ley.

4. Baja calificación en la evaluación por dependencias.

5. Baja calificación en la evaluación de compromisos laborales de funcionarios de   

    carrera administrativa y/o provisionales.  

CONSECUENCIAS

Humanos:      Equipo de trabajo asignado a la Oficina de Control Interno -  responsables de los temas a auditar. 

Requisitos legales, normativos, procedimientos, cadena de valor de la Superintendencia de Transporte 

RIESGOS

CAUSAS

CAUSAS

2.1 Rotación de personal (encargos, no asignación de recursos financieros suficientes, posible solicitud de cesión de

contratos, posible solicitud de suspensión de contratos, entre otros).

2.2 Solicitud de informes por parte de entes externos. Que no estaban contemplados en la planeación de la oficina

para la vigencia y en la normatividad vigente o por la expedición de nuevas normas.

2.3. Recurso Humano asignado a la Oficina de Control Interno sin formación y competencias de auditoría.

2.4. Escaso recurso humano para ejecutar en su totalidad el Plan Anual de Auditorías.

2.5. Solicitud de ampliación plazo para entrega de información y/o atención de auditorías internas, seguimientos y

evaluaciones por parte de los auditados.

2.6. Entrega inoportuna de información por parte de los auditados.

ENERO FEBRERO MARZO

S

3

OBSERVACIÓN

INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

S

1

Auditorías, seguimientos y evaluaciones según selectivo y recursos asignados a la OCI.

Evaluar el Sistema de Control Interno, a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones y seguimientos realizados por la OCI (según selectivo), que aporten a la mejora continua.

2020

S

2INFORMES DE CUMPLIMIENTO LEGAL - LIDERAZGO ESTRATÉGICO - 

ABRIL MAYO

RIESGO 1

1. Conceptualización de los Delitos contra la administración pública 

por parte de los 

    auditores internos.

2. Aplicación del Código de Ética del Auditor interno y el Estatuto de 

Auditoría.

3. Generación de informes acorde con las evidencias suficientes y 

objetivas que se 

    pueden plasmar en posibles hechos de corrupción que haya 

detectado el auditor 

    en la ejecución de las auditorías internas, seguimientos y 

evaluaciones.

4. Comunicación de los informes al Representante Legal en calidad 

de responsable 

    del Sistema de Control Interno (Ley 87 de 1993) para lo de su 

FECHA 

PROGRAMADA

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBRE

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

NORMAS - Auditorías 

Específicas - Auditorías 

Externas

Fortalecimiento 

Institucional vigencia 

2020.

OBJETIVO DE 

AUDITORÍA 
ALCANCE 

AUDITOR LÍDER Y 

EQUIPO AUDITOR

CRONOGRAMA

S

2

S

3

S

4

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

4

S

2

DICIEMBRE

S

1

S

2

S

4

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

4

S

1

S

2

S

3

S

1

RESPONSABLE 

DE 

SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

S

3

SE

GU

IMI

EN

S

3

S

4

S

1

S

3

S

4

S

1

P E P E P E

#¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

0 0 1 0 1 0

3 0 3 0 3 0

1 0 2 0 1 0

#¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

ENE FEB MAR

I TRIMESTRE

ENE FEB MAR
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8 2 4 2 3 2 11 0 4 0 5 0 8 0 3 0 5 0

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1 1

1
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1

1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1

1 1 1
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1 1 1

1 1
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1

1 1
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1

1

1

1

1

1
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1

1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1

1

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1

1

1

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1

1
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

1

#¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

1
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1

1

0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0

1 1

1 1

3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0

1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0

1 1 1 1 1 1 1 1 1

#¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!
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P: Programado - E: EJECUTADO

I I TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

P E P E P E P E P E P E P E P E P E

#¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0

3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0

1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0

#¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!

ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
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